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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
8720 Orden DEF/1512/2016, de 14 de septiembre, por la que se declara desierta la 

convocatoria de libre designación, efectuada por Orden DEF/941/2016, de 10 
de junio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como, en el artículo 56 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, se declara desierto el puesto de trabajo de libre 
designación denominado Técnico/Técnica de Comunicaciones (OTAN) N 22, complemento 
específico 7.130,90 euros, grupo A2/C1, en el Centro de Sistemas y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de la Secretaría de Estado de Defensa.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, o potestativamente y con 
carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que lo dictó.

Madrid, 14 de septiembre de 2016.–El Ministro de Defensa, P. D. (Orden 2362/2014, 
de 28 de noviembre), la Directora General de Personal del Ministerio de Defensa, 
Adoración Mateos Tejada.
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